RES.  Nº3167/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 07 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005660, Ent. Nº4352/2016)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública N° 22/16, convocada para la contratación de una empresa para la ejecución de obras de reparaciones generales en el Liceo N° 1 de Salto;


RESULTANDO: 
1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 30.06.16 se procedió al acto de apertura de ofertas, al que se presentaron cuatro Firmas: Tecnos Ingeniería S.R.L.; Alfredo Peirano S.A.; Álvaro Compa; y Álvaro Custodio, dejándose constancia de que Alfredo Peirano S.A. no agregó el timbre profesional correspondiente, ni la declaración o constancia de haber visitado el local, y que Álvaro Compa no adjuntó a su oferta la versión de la misma en formato digital, según los requerimientos del Pliego de Condiciones Particulares;


 2) que con fecha 01.07.16, y sin previa solicitud de la Administración, Alfredo Peirano S.A. presentó la constancia de la visita realizada con fecha 14.06.16 y adjuntó el timbre profesional, según lo observado en el acto de apertura; 


3) que con fecha 22.07.16 el Área de Gestión y Contralor de obras elaboró un informe final de estudio de ofertas señalando que fueron consideradas inadmisibles las propuestas de: a) Alfredo Peirano, por no cumplir con el Artículo 9 Literal g) y Artículo 13.1 del Pliego de Condiciones Particulares al no presentar, junto con la oferta, la declaración de haber inspeccionado el lugar en el que se realizarían los trabajos; y b) Álvaro Compa, por incumplir el Artículo 9 Literal c) del Pliego de Condiciones Particulares, al no presentar el rubrado en formato digital; siendo las ofertas de Álvaro Custodio y de Tecnos Ingeniería S.R.L consideradas admisibles;


4) que, con posterioridad, se procedió a la comparación de precios de las ofertas admisibles, según lo previsto en el Artículo 14.1 del Pliego de Condiciones Particulares, considerándose que la propuesta más conveniente a la Administración es la de Álvaro Custodio, por presentar el precio más bajo;


5) que por Resolución DSI N° 094/16 de fecha 08.08.16 la Dirección Sectorial de Infraestructura adjudicó la Licitación de referencia, ad-referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a Álvaro Custodio por un monto de $ 13:329.060 y un monto imponible de obra prevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 1:472.562 y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 712.530, generando              $ 954.220 por concepto de Leyes Sociales de obra prevista y $ 461.719 por concepto de Leyes Sociales de obra imprevista, con un plazo de ejecución de 100 días calendario laborables para la industria de la construcción;


6) que con fecha 26.07.16 la Dirección Sectorial de Infraestructura autorizó al Área de Contabilidad Financiera a realizar la imputación de $ 5:000.000, por concepto de avance y de $ 50.000, por concepto de ajuste, con cargo al Programa 608, Proyecto 704, Rentas Generales del FIP/16, Financiación 1.1, y en la misma fecha, el gasto fue afectado; 


CONSIDERANDO: 
1) que si bien, de acuerdo con el Artículo 65 del TOCAF, es facultativo de  la Administración otorgar un plazo de dos días hábiles para salvar defectos, carencias formales o errores evidentes en las ofertas presentadas, hubiese sido conveniente que se lo hubiera otorgado a Alfredo Peirano S.A, puesto que, en aplicación del principio de verdad material, la Firma efectivamente había cumplido  con el requisito de visita, exigido en el Numeral 9.1 del Pliego de Condiciones Particulares, y por otra parte  la información sobre la verificación de la visita realizada por los proponentes obra en poder de la Administración y ésta puede acceder a la misma, sin necesidad de imponer tal requerimiento a los oferentes, en oportunidad de presentarse al llamado;


2) que, en lo sucesivo, en los Pliegos de Condiciones Particulares, se deberá  señalar concretamente cuál es el alcance  y grado de importancia en el estudio de las ofertas, cuando un requisito luce con fuente destacada o con subrayado, como es el establecido en el Artículo 9 Literal c), referido a la presentación de la oferta en formato papel y digital editable;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y efectuado el control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos; 

3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.    
lm                    

